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cíón (.on franquicia arancelaria concedido a «Fd
b¡'icHcion Nacional de CoIOn~ll(f's. S A." por {j'-den
de 25 de octubre de 1965, en el sClHido dl' ill':.-,'l!r Ul

el la importación de distintas rw-net'ias pl'jma:- 1'01
expoctaciooes de nuevos colOJantc c ;

MINlSTERIO DE INFüRM1\ClüN y rURISi\10

Orden de 17 de feb¡"crü de 19"13 POI' lel que se ~lpj-ucbd

el. .Plan de Promoción JW"hLica P¡-c.'>ciHadü por don
José Maria Quiroga dc Abarca. en nombre y repn."'en
tación do ~Bahia-Nova, S. A.", para la llrbanizaci(¡n
denominada .Bahia-Nova~, Hituada en el término mu
nicipal de Arta (Baleares).

Orden de 21 de marzo de ltI73 por la que se convoca
concurso do anteproyectos para obn~s de cono;trucC'Íón
de nueva planta de ocho establecimient.os hoteleros
destínados a integrarse en la Red NacionHI de Alo
jamiento Turísticos del Estado.

Ol'den de :30 de marzo de 197:i por ta que <;e prornl,é(H
en un mes el plazo de pl"esenlución o pt'OpU8S'n'i
fKU'U Jos Premios de Periodismo "Fnll1cisco Francu",
~J(Jsé Anlonío Primo de Rivera·', ~PeriodislIl() Grúfi-

56H

6UJ4

eOH ~J¡1inw [Lin1C's~ y .'Migu' i dl' Ct'l"Vi-.inLes' co
I ¡"l' ;!)dIlOL<Jl:(','" ¡,¡J !ediOWid,

UdlHo ;-'¡¡il/ JiJ7;;, d.;; 29 de lHa. rZ<l , de cn'uciun del f'u
l,i'OiHÜO de \1 n"endas par FHn~ ;;.,il¡¡ri0,-; d\' la Orguni
/:;(cjún Sindiud

¡k'en-,,;) 5ü>1/Jeí,;, de '19 de marzo, por el que se apruü
La el ReuiaHl(:nw General de Jos SíndÍ<.::aLos y -otros
OJ_';<-lJiVS de composic..ión y coordín~ción

·.... D\-ll,\dSTHACION LOCAL

l1eo.;oJuciÓn de l!e\ DipulaGÍóll Pruvínc;al du C6diz refe·
rente a ia convücllioria para cubrir ('ji propiedad, me
diante concurso de merites, una plaza de Jefe de Sec
ción de ContaUlldad de la plantilla de funcíonarios
de esta. CorporElCión.

Ei.>L,jucioll del Tdbunal caliFLQdor dd concurso-oposi
'jiÓll con":.JCudo para P'OV€H)J' en pl"op;edad una plaza
de A"dldante do Viüs " Obras Provinciales de Ja Di
PUitlción dl' V¡illadoJid por la que ,;c convoc~ a los
Hspíntnlps,
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1. Disposidones generales

JEFATURA DEL ESTADO que tengan pUl' cbino, dl'!ürO del régj¡lH:'11 universitm'¡O de cada
país, el c,:,tudiu cJe todos los elementos Je cultura de las Part9s
Cantrh:üntes.

INi':j'jl!UAIENTO de ratifícaci<in del COfl\'('nio de
Cooperación Cultural entre el Gobierno del 1~'8¡r!(1()

espaliol y el Gobierno de la Hepública AI.:.'J('¡¡tiIlO,
firmado en la ciudad de Bl1enos Aires el fila 2,) de
marzo de 1971.

FRANCfSCO FHANCO BAHA\l(}\'JD!'~

JEfE DEL ESTADO ESl'A~OL,

CE iEi\'1LlSi\lO VE LOS E,JLH(I fOS N \(IO::ALE,S

Por C:WI!iG el día ¿::¡ de murLO de l'17], el PluuipoiJ'llCicu'¡ü
lJi-' !::SPé1lla !¡rlnó en Bueno:,; 1\.in>; Junté,mcnl.e con el Ph'l.lipu
tc·nci¿;l'iu de hl Fkpüblka A¡geniil1iL nombrado en huena y
debli..ia forma al (·¡'0eto. un 'Convenio de Cooperación CnJtur,d
enl re el Gobíerno del Estado Espal101 y el Gobierno de la He
publica Argentina, cuyo fexto cenHi(ildo .se insertA. s;'gU¡(H
mente,

El Cobi,Tno del Estado E,;pal'lOl y el Cubú~'nlO de la Ropú
blica AI·genUna·

Considerando que las rel¡¡ciones ('lll¡tlr~llt-s entre ambcs pai
SC~j ~;on merecedoras de una c",pecinl y pl'epOllden'jnte Hlencion,
tenipnc10 en cuenia la eslreC!lH vincu!<Ic1ón (I!:'pirjlual de lu"
pueblos a traves de una lengudcornúl1 y de una hísloril'i fra
terna;

Anim<1dos del deseo de incremeniar por lOdos Jos medies
a su alcance dichas t-elaciOtlos y promover toda dfhe de con
tactos humanos y cultürales que conduzcan al mejor con{)cj~

miento mutuo y al mayor beneiído recíproco,
Han decidido (xmc!uír el presente Convenio de Coopt:ración

Cultural.
A tal efecto designan sus Plenipotenciarios; a. "aber:
Su Excelencia el Jefe del Esfado Espanol, al senor don Gre

gario López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores.
Su Excelencia el SCJ10r Presidente de la Nación Argentún,

al '_'e{lür Doctot Luí;:; l\iaria Augusto (k Pablo Pardo, Mini:itro
de Re!,lCt0i1CS Exicriór'ls y Culto,

Ch¡icnc", de~:tH'6s de hnber CHll1bi~ld() ,'dh PIFn,y' l'l)d' tT''i,
haJlndo'i En buenu y debida formB, élCUCrcÜlll lo ~:íguit'JlIC;

ARI icULO 2."

Les PUl tl's UJr¡'l,;lWl1 en rCCC;llocc:rse rl\lltl!dmente los títulos
acad(~'ll1ic()s de todo orden y grado tal como los otorga o reco
noce el otro país ofJcialmentc,

Las Partes promoverán, por medio de los órganos pertinen
tes de cada pais, el derecho algjerdcío profesional por parte
dequiíJllcs ostenfan un titulo reconocido de acuerdo al inciso
anterior y sin perjuicio de lns reglamentaciones que cada país
ilnpone a sus nacionales.

Se nXOJlQce la validez reciproca de Jos titulos de enseüanza
primaria y media y so procederá a la elaboraCión por ambas
Partc~ de un pl<w De equivalencias para los estudios parciales
Llnl\TI SI í anú'" nH,d!Os r prilnaríos,

~A,rnicuu; J,"

Cuda. UI1,-j de iéj::, AHas Pnrtes Conlratunles fomentará la
conu,siun de be{;u~ destinadas a profesoces, profesionales y es
ludianles d(, la o!nt Parte que deseen seguír estudios académi
cos regulares o d~ perfecciDnamiento y especializaCÍón en los
Centms de enseilunza superíOr y apoyanúl la labor de las ins~

litucior:.es fundadas por eUas que adualmente realizan esa
tarea, como son el Instituto de Cultura Hispánica de Madrid,
la FundfH)OIl Pbdro de Mendozu, el Instituto Al'gentino de Cul
(llra i'li-spánjcu y las q\.te en lo sucesivo pudiesen crear con asota
l'ine.s.

En relación a las becas, las Altas Partes Contratantes esta
bleceáH\ un orden de priorídados que deierminarán por medio
de SU'i órg~!nos espeCIficas para cada afio, y teniendo muy es
pecialmenfe en cuenla el grado de desarrollo logrado por cada
umt de las Altas Panes Contratantes,

ARTíCL'LO 4."

Amb'h Pdrle::; l'1))nen1.an'ln el intercambio de pro!esore.:;, edu
GldOJe c COII;'¡';';.'ll"¡'int,,-!S, escritores, penodlstas, artistas en ge
(¡(.' fU 1 v '.',!!¡di¡;f)' iJ ,[ como de dircCii\'('" de Instituciones cul
IUi'[I:~S I niv(,l'silarú", y e,'\tral'sco!ares reconocidas por ambos
(;U!')i(OITHi'

TJTULO 1

De In coope¡'ación cultur;d

AHricLLO 1.-

T.as Alias Partes Coninlf.antc:,; p; UCUnlUtn (F'8 be; Unin"'¡
dude" y C"niJ es de est,ud!o'i sHlwl.iorc c; y mscfio.'i nltbr('J~ el Id

€nSei1[\!lLcl que impartan lo" a:ipeclos comunes de su cu!Jn;d
:1' favorezcan la creación de Institutos Superiores de E¡¡St'llan¡;a

C"ehl ll1>(\ d,_' la" PUl'les aconlara j;¡s mas Hmplias fac:illdH'
lif''i IHI~t le 'Jl;;unll:lf'i<.1!l de exposiciones, conciertos, reprc~cn

iaci':llP' 18<11(;;es :- ,odtl manifestación artistic~l que tienda al
J1Hlym' CCl":r:< '1Ilié'j;l(I d'~ sus' r~spe('¡jv(js progresos culturak:o,
.;cmp','( qtW ¡'.de'. niélniH':~fac.iOlws no knfinn carúcler comercial.

Igua!m811u.', promoveran la n:¡,¡Jízflci('l1 de exposiciones de
,'arúcter edu.caHvo.
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ARTícULO 6.°

Las Partes prombverán el enriquecimiento y proyección del
idioma comün y de los valores culturales que <.:omporia y 1'0
mentarún con ese fin la actividad de las Academias. UniVU":";l
dades, Centros de enseñanza e Instituciones fundadas por eHus
para .esa tarea. pj'omoverán. igualmente, la extensión de la
l('ngt~a castellana y de sus valores culturales en todo el mundo,
del mismo modo que su uso como lengua internacional.

ARTicuLO 7!'

Las Altas Partes Contratantes permitirán e] reciproco HU e::o
a su documentación histórica y cultural a sus historiadores,
[lnímados por un sentido positivo frente a 1:1 realidad hi;tóri'·a.
Para tal fin, favorecerán toda- iniciativa oficial o privada con
sagrada a la invesligación ,de,interes común.

ARTÍCULO 8."

Las dos Partes Contratantes promoverán el intercambio de
libros, folletos, revistas, periódicos, publicaciones en general
y toda clase de material audiovisual de -¡ndale cultural origina
rios de cada uno de ambos países, otorgandose ambas a estos
efectos las facilidades posibles.

Asimismo, procederán a intercambiar sus respBctivas publi
caciones con destino a las Bibliotecas Nacionales, en Las que
crearán secciones especiales para la .. conservación de dicho
material bibliográfico.

bierno del país en que hene su sede, siendo el quinto miembro
designado por la Representación Diplomática del otro.

La Cemisjjn se reunirá en sesiones plenarias cada tres
años, alternativamente, en Madrid y en Buenos Aires. Las Sec
ciones Necionalns podrán reunirse separadamente cuanLas ve
ces se considere opórtuno de comün acuerdo.

ARTícULO 15

El presente Convenio sustituye, en la fecha de su entradfl
en vigor, el Acuerdo Cultural concluído entre el Estado Español
y la Ropública Argentina el 7 de septiembre de 1942.

ARTÍCULO 16

El presente Convenio será aprobado de acuenlo con las (fis
poc;iciones constitucionales de cada una de las Altas Partes Con
tC:l.tantes y entrará en vigencia treinta días después del canje
de los Instrumentos de Ratificacián,que tendrá lugar en Ma
drid. Cualquiera de las Partes podré. denunciarlo mediante una
notificación qU& deberá comunicar a la otra eI1 un plazo no
menor de trel'i meSes,

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio en dos eiemplares de un mismo
tenor e igualmente válidos y auténticos y lo sellan en la
ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina,
a los veintitrés días del mes de marzo del al'io mil novecientos
setenta y uno.

Dado en Madrid a diecisiete de noviembre de mil novc,.ientcs
~;('l.enla y dos.

Por tanto, habiendo vi~to y examinado los dieciséis articulas
que int.egran dicho Convenio, oída la Comisión de Asuntos Ex
teriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo catorce de su Ley Constitutiva, vengo en
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virÍl.ld
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlü, ob·
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 8n
todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fi:'
me7a, mando expedir este Instrumento de Ralificación firmad,,)
por Mi, debidamentB sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriol'cs.

ARTÍCULO 9,"

• Las Altas Partes Contratantes procuraran lograr, dcntm de
la total recIprocidad, que por los Organismos pertinentes se
exima del pago de impuestos, contribuciones y derechos fiscah~s

a las Instituciones de -cada una o fundadas por ellas que se
declaren de interés naCional paraelcmilplimiento de este Con
venio; Igual trato sepr6pidará para ·Ia importación de objetos
de instalación o de material cultural, didáctico o artistico, CDn
veniente para la instala-cián y funcionamiento de sus rcspf'cti-
vas Instituciones. .

ARTicuLO 10

Las Altas Partes Contratantes favorecerim e impulsarán el
intercambio turístico que tenga una finalidad eminentemente
cultural, concediendo las mayores facilidades a las p0Tsonás o
grupos que se desplacen conesécarácter, y especialmente a
los organ]z,adD:-; por las Instituciones a que se refiere el artir:u
lo tercero en cumplil1}iento de sus fines.

Por el Gobierno de la Repú
blica Argentina:

Luis Maria A, de Pablo Pordo,
Ministro de Relaciones Exte

riores y Culto

Por el Gobierno del Estado
Español:

Gregario López Bravo,
Ministro de Asuntos Exteric;rcs

ARTÍCULO 11

Las Altas Partes Contratantes se comprometel) a facilil:'Jr.
dentro de sus posibilidades, la cooperación entre las Empresds
comr;rdales que en sus respectivos países son concesionarias
de las estaciones de radiodifusión y televisión, con el prOI:l6:,ito
de lograr se difundan a través de las mísmas programas cul
turales y artisticos de interés comui1.

FRANCISCO FRANCO

El \'!inistro de Asun(o~ Exteriores,
GH¡:':;Omo LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de lnstrUB12ntos de Ratificación tuvo lugar en 1'\1[1
drid el día 27 de febrrTO de 1973.

El presente Convenio entrará en vigor el día 29 de marzo
de 1973.

Lo que se hace público para conocinliento general.
Madrid. 22 de marzo de 197a.-EI Secretario general técnico

del ¡v1inisterio de Asuntos Exteriores, Enr~quc Thomas de Ca·
rranza,

CORRECCION de errores del Decreto 22011973, de
8 de febrero, por el Q't{ese regula el régimen de
personal de los Organismos autónomos adscritos a
la Administración Militar.

ARTÍCULO 12

Los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes se compro
meten a fomentar y colaborar en las exposiciones de alto nivel
artístico que se realicen en el otro yqüe exhiban su patrimonio
cultural, y en especial de aquellas obras que son éxponent1:'s
del arte hispánico en su carácter universal consagrado y el ar~e

precolombino, iberoamericano Y,en particular, el arg.entino.
facilitando la entrada y salida de las respectivas obras, en un
plano de la más estricta reciprociciad.

ARTÍCULO 13

Las Altas Partes Contratantes propiciarán las llHmifestacio
nes de carácter deportivo enlre los dos pRises, en eJ más amplia
sentido del término.

TITULO II

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

De la Comisión Mix ta

ARTícuLO 14

Para la aplicación del presente Convenio, así ('omo para la
formulación de propuestas destinadas al ulterior desarrollo de
las relaciones culturales entre los 'dos países, las Partes Con
tratantes convienen en crear una CQmisíón Mixta permanente
compuesta de dos Secciones: una ,en Madrid y otra en Buenos
Aires_

, Cada Sección estará,integre,dn'por.,inco mjembros~ Su Pre
sJdente y tres de dichos miembros serán designados por el Go~

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el ",Boletin Oficial del Estado número 42, de fecha
17 de febn:-ro de 1913, páginas 3095 a 3102, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el titulo I, capitulo III, artículo tercero, apartado Al, línea
primera, donde dice: "desempeña", debe decir: «desempeiíc,

En el título, lI, capítulo VI, articulo 32, línea cuarta, donde
dice: ",y .ver a cabo», debe decir: ",y de llevar a cabo".

En el mismo título y capitulo, articulo 38, 2, segunda linea,
donde dice: .Decreto 1949/1967., debe decir: «Decreto 149/1967".


